	Fecha
	24 de enero de 1938
	Sesión número
	4

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Antonio Carpio Morales, Luther Brack Penny

	Recurridos: no se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman sus detenciones.

	Respuesta del recurrido: El primer recurrente está detenido por merodeo, y el segundo por juego prohibido.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 4
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y diez minutos del día veinticuatro de enero de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Dávila (Presidente), Vargas Pacheco, Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano, Álvarez Hurtado, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo II
Examinados los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por ANTONIO CARPIO MORALES; y otro por LUTHER BRACK PERRY, basados en que se encuentran detenidos ilegalmente, se resolvió: declararlos sin lugar por aparecer de los informes y de los expedientes respectivos, que la restricción de libertad de los recurrentes se funda en autos de detención provisional, dictado con apoyo en indicios comprobados, contra el primero por la falta de merodeo en perjuicio de José Castro Gamboa; y contra el segundo por la falta de juego prohibido.
